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BOP de Guadalajara, nº. 90, fecha: jueves, 14 de Mayo de 2026

AYUNTAMIENTOS
AYUNTAMIENTO DE SIGÜENZA

BASES CONVOCATORIA PARA LA CREACIÓN DE UNA BOLSA DE EMPLEO
DE PERSONAL DE LIMPIEZA DE EDIFICIOS MUNICIPALES

BASES DEL PROCESO DE SELECCIÓN:

PRIMERA. Objeto de la Convocatoria y características de la plaza a proveer

Es objeto de la presente convocatoria regular el procedimiento de selección para la
constitución de una bolsa de empleo para la contratación de personal que sea
necesario  para  cubrir  las  necesidades  de  provisión  de  puestos  de  trabajo  de
carácter temporal que se generen en el Ayuntamiento, en tareas de limpieza de
instalaciones municipales, cuando las necesidades de los servicios municipales así
lo requieran; vacantes, sustituciones, vacaciones, incapacidad temporal o cualquier
otra  circunstancia  sobrevenida  que  pudiera  derivarse,  y  siempre  que  conste
justificación bastante y crédito adecuado y suficiente.

El proceso selectivo se realizará mediante el sistema de concurso de méritos, con
arreglo a las presentes bases y a la normativa de aplicación

El puesto de trabajo está adscrito a los servicios generales del Ayuntamiento, bajo
la superior dependencia de la Alcaldía, por sí misma o por delegación de otras
áreas,  y las funciones que tiene encomendadas son las propias del  puesto de
operario de limpieza y, entre otras, a título meramente enunciativo, las siguientes:

Limpiar sillas,  mesas,  ordenadores,  armarios,  pizarras,  lámparas,  paredes,
alfombras y demás mobiliario y enseres.
Limpiar, barrer y fregar suelos, paredes, etc. de entrada, despachos, aulas y
todas las instalaciones municipales.
Limpiar  y  desinfectar  aseos,  duchas  y  urinarios,  con  los  productos,



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 90 fecha: jueves, 14 de Mayo de 2026 2

detergentes,  lejías,  amoniacos,  desinfectantes,  utensilios  y  materiales
adecuados.
Hacer  limpiezas  generales  periódicamente  y  cuando  sea  preciso  con
escaleras.
Controlar y solicitar la reposición de los productos de limpieza.
Abrir y cerrar puertas de acceso a las instalaciones y poner y quitar alarmas
cuando se precise.
Efectuar cualquier otra tarea propia de su categoría que le sea encomendada
y para la que haya sido previamente instruido.

SEGUNDA. Modalidad del Contrato

La modalidad del  contrato laboral  temporal  dependerá de las necesidades que
surjan en cada momento.  La  jornada de trabajo  será  a  tiempo completo  y  la
distribución horaria comprenderá de lunes a domingo, incluyendo tardes, domingos
y festivos ajustándose a las necesidades del servicio

TERCERA. Condiciones de Admisión de Aspirantes

Para poder participar en los procesos selectivos será necesario reunir los siguientes
requisitos , de acuerdo con lo establecido en el art. 56 del Texto Refundido de la
Ley  del  Estatuto  Básico  del  Empleado  Público  aprobado  por  el  Real  Decreto
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre:

Tener la nacionalidad española (o de cualquier otro Estado miembro de laa.
Unión Europea o nacional de un Estado incluido en el ámbito de aplicación de
los  Tratados  Internacionales  celebrados  por  la  Comunidad  Europea  y
ratificados  por  España,  que  contemplen  libre  circulación  de  trabajadores,
debidamente acreditado),  según lo  dispuesto en el  artículo 57 de la  Ley
7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público.
Poseer la capacidad funcional para el desempeño de las tareas y no padecerb.
enfermedad  o  defecto  físico  que  impida  el  normal  desempeño  de  las
funciones para las que se contrata.
Tener cumplidos dieciséis años y no exceder, en su caso, de la edad máximac.
de  jubilación  forzosa,  con  referencia  al  día  en  que  termine  el  plazo  de
presentación de instancias. Aportar fotocopia del D.N.I en vigor.
No haber sido separado mediante expediente disciplinario del  servicio ded.
cualquiera de las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales
o estatutarios de las Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación
absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución judicial,
para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en el que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el  caso de ser nacional  de otro
Estado,  no  hallarse  inhabilitado o  en situación equivalente  ni  haber  sido
sometido a sanción disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en
los mismos términos el acceso al empleado público.
Estar  en  posesión  de  la  Educación  Primaria  Básica,  ESO  o  Certificado  dee.
Escolaridad equivalente. En el caso de titulaciones obtenidas en el extranjero
deberá acreditarse su homologación por el Ministerio de Educación, Cultura y
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Deporte o por cualquier otro órgano de la Administración competente para
ello. También cumplirá este requisito quien aporte título superior.
No  hallarse  incurso  ni  estar  afectado  por  ninguno  de  los  motivos  def.
incompatibilidad contenidos en la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, referida
al personal al servicio de las Administraciones Públicas, o comprometerse en
su caso, a ejercer opción en el periodo de tiempo que prevé el art. 10 de la
disposición legal señalada.
No padecer enfermedad o defecto físico que le impida el desempeño de susg.
funciones.  Las  personas  con  una  discapacidad  igual  o  superior  al  33%
deberán acreditar que sus limitaciones no son incompatibles con el normal
desempeño  de  las  funciones  o  tareas  correspondientes  con  el  puesto
convocado.
No  constar  informe  negativo  de  anteriores  contrataciones  en  esteh.
Ayuntamiento
Estar en posesión del carnet de conducir, tipo B, dado que deberá realizari.
desplazamientos  no  sólo  dentro  de  la  superficie  del  municipio  de  Sigüenza
sino que también se podrán prestar servicios en alguna de las pedanías .

Todos los requisitos deberán cumplirse en el último día del plazo de presentación
de instancias y mantenerse durante todo el proceso selectivo hasta el momento de
la contratación. En este sentido, se podrán efectuar las comprobaciones oportunas
hasta llegar a la firma del contrato por el aspirante propuesto.

CUARTA. Forma y Plazo de Presentación de Instancias

Las solicitudes, requiriendo tomar parte en las correspondientes pruebas de acceso
en las que los aspirantes harán constar que reúnen las condiciones exigidas en las
presentes  bases  generales,  se  dirigirán  a  la  Sra.  Alcaldesa-Presidenta  del
Ayuntamiento de Sigüenza, y se presentarán en el Registro de entrada de este
Ayuntamiento o bien mediante el procedimiento que regula el artículo 16, de la Ley
3-/2015, en el plazo de diez días hábiles contados a partir del día siguiente al de su
publicación  en  el  Boletín  Oficial  de  la  Provincia  de  Guadalajara.  Cualquier  otra
comunicación de la convocatoria y resolución que afecte al desarrollo del proceso
se publicará en la sede electrónica del Ayuntamiento de Sigüenza.

S e  p u b l i c a r á n  t a m b i é n ,  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a
https://siguenza.sedelectronica.es/board  y  en  el  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento de Sigüenza. Así como los demás anuncios que el procedimiento
genere.

Las solicitudes de participación podrán cumplimentarse según modelo ANEXO I que
se adjunta a estas bases, igualmente se podrá tomar parte en el proceso selectivo
sin necesidad de presentar  modelo (Anexo I),  mediante una solicitud ordinaria
donde consten los requisitos del artículo 70 de la Ley 30/1992.

La solicitud deberá ir acompañada por:

Fotocopia del DNI-NIE.
Currículum vitae de la persona aspirante.
Vida Laboral actualizada
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Copia del título de Educación Primaria Básica, ESO
Copia del carnet de conducir, tipo B.
Documentos  acreditativos  de  los  méritos  y  circunstancias  alegados  que
deban ser valorados en materia de formación, así como los relativos a la
experiencia (copia de los contratos en los que aparezca categoría y duración,
etc.) mediante certificados expedidos por los organismos públicos que los han
impartido,  según  se  establece  en  la  Base  Séptima  de  la  presente
convocatoria.
Copia  de  los  contratos  laborales  o  certificado  de  servicios  de  empresa
prestados que acrediten la experiencia laboral acompañado de Informe de
vida laboral actualizado, emitido por la Seguridad Social (Datos obligatorios,
para proceder a cotejar y valorar los servicios prestados, la no aportación de
esta  documentac ión  dent ro  de l  p lazo  de  presentac ión  de
instancias/solicitudes  determinará  la  imposibilidad  de  valorar  y  computar
tales méritos).

Los aspirantes con minusvalías deberán hacerlo constar en la solicitud. La condición
de minusvalía y su compatibilidad con el trabajo a realizar se acreditarán con el
certificado  del  organismo  competente  sobre  el  grado  de  discapacidad  y  sus
limitaciones  con  el  trabajo  a  realizar,  en  su  caso.

Si  no  constara  claramente,  se  acompañará  certificado  médico  que  acredite  la
capacidad funcional  para el  trabajo  a  realizar.  Esta  documentación deberá ser
presentada en el caso de ser seleccionado.

Los  errores  de  hecho  podrán  subsanarse  en  cualquier  momento  de  oficio  o  a
petición  del  interesado.

La no aportación de la documentación acreditativa de los méritos a valorar dentro
del plazo de presentación de instancias determinará la imposibilidad de valorar y
computar tales méritos.

El tratamiento de la información tendrá en cuenta lo establecido en la Ley Orgánica
3/2018, de 5 de diciembre, de protección de datos personales y garantía de los
derechos digitales y en el Reglamento (UE) 2016/679, del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 27 de abril de 2016, relativo a la protección de las personas físicas en
lo que respecta al tratamiento de datos personales y a la libre circulación de estos
datos  y  por  el  que  se  deroga  la  Directiva  95/46/CE  (Reglamento  general  de
protección de datos) y demás disposiciones que resulten de aplicación.

Asimismo,  las  personas  aspirantes  para  los  distintos  actos  de  trámite  que  se
deriven del proceso selectivo y que contengan datos de carácter personal, con la
firma  de  su  solicitud  de  participación  dan  su  consentimiento  para  que  la
Administración actuante pueda proceder a la publicación de los mismos en su
página web o en cualquier otro espacio establecido al efecto

QUINTA. Admisión de Aspirantes

Expirado  el  plazo  de  presentación  de  instancias,  la  Alcaldía  dictará  resolución
dentro del plazo de un mes, declarando aprobada la lista provisional de aspirantes
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admitidos y excluidos. En dicha resolución, que se publicará en la sede electrónica
https://siguenza.sedelectronica.es/board  y  en  el  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento, se señalará un plazo de tres días hábiles para subsanación de los
defectos  que  hayan  dado  lugar  a  la  exclusión  de  los  aspirantes  y  para  la
presentación de alegaciones.

Transcurrido el plazo de subsanación por la Alcaldía, se aprobará la lista definitiva
de aspirantes admitidos y excluidos que se publicará en la en la sede electrónica
https://siguenza.sedelectronica.es/board  y  en  el  Tablón  de  Anuncios  del
Ayuntamiento

SEXTA. Tribunal calificador

De acuerdo con lo establecido en el artículo 60 de la Ley 7/2007, de 12 de abril, del
Estatuto Básico del Empleado Público, los órganos de selección serán colegiados y
su composición deberá ajustarse a los principios de imparcialidad y profesionalidad
de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad entre mujer y hombre.

La pertenencia a los  órganos de selección será siempre a título  individual,  no
pudiendo ostentarse ésta en representación o por cuenta de nadie.

La abstención y recusación de los/as miembros del Tribunal será de conformidad
con los artículos 23 y 24 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico
del Sector Público.

Los  miembros  del  Tribunal  son  personalmente  responsables  del  estricto
cumplimento  de  las  bases  de  la  convocatoria,  de  la  sujeción  a  los  plazos
establecidos para la realización y valoración de las pruebas y para la publicación de
los  resultados.  Las  dudas  o  reclamaciones  que  puedan  originarse  con  la
interpretación de la aplicación de las bases de la presente convocatoria, así como lo
que deba hacerse en los casos no previstos, serán resueltos por el Tribunal, por
mayoría.

El Tribunal actuará válidamente cuando al menos, estén presentes tres miembros,
sean  titulares  o  suplentes,  siendo  necesaria  la  presencia  del  Presidente  y  el
Secretario.

Las resoluciones del Tribunal vinculan a la Administración, sin perjuicio de que ésta,
en su caso, pueda proceder a su revisión, conforme a lo previsto en el artículo 102
y ss de la Ley 30/1992.

El  Tribunal  calificador  cuyo  objeto  comprende  la  valoración  de  méritos  y  pruebas
selectivas y propuesta del aspirante aprobado, estará constituido por:

Los miembros de El Tribunal de selección serán designados por la Alcaldía y tendrá
la siguiente composición:

Un  presidente/a,  designado  por  la  Alcaldía  de  este  Ayuntamiento,  entre
funcionarios de carrera o personal laboral fijo, que cumplan con los requisitos
de titulación.



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 90 fecha: jueves, 14 de Mayo de 2026 6

Un  secretario/a,  designado  por  la  Alcaldía  de  este  Ayuntamiento,  entre
funcionarios de carrera o personal laboral fijo, que cumplan con los requisitos
de titulación
Tres Vocales, designados por Alcaldía entre funcionarios de carrera o personal
laboral fijo: uno, a propuesta de la Excma. Diputación Provincial.

SÉPTIMA. Sistema de Selección y Desarrollo del Proceso.

El sistema de selección de los aspirantes a integrar la bolsa de empleo, constará de
una única fase: CONCURSO, consistente en una valoración de méritos. No tendrá
carácter eliminatorio.

Por  el  Tribunal  Calificador  serán  objeto  exclusivamente  de  valoración  los  méritos
que se hayan acreditado documentalmente, en la forma descrita en la Base Cuarta,
forma y plazo de presentación de instancias; Los méritos a valorar son:

FORMACIÓN: Máximo 2 puntos

Por estar en posesión de títulos superiores al exigido como requisito de acceso (de
Graduado Escolar o estudios de Educación Primaria) 1 punto.

No serán objeto de puntuación los títulos que se aporten para el  acceso a la
selección.

Por estar en posesión del permiso de conducción (Clase B) en vigor: 1 punto.

EXPERIENCIA LABORAL Y PROFESIONAL: Máximo 3 puntos.

Se valorarán los siguientes méritos:

Experiencia acreditada en el desarrollo de trabajos como personal de limpieza
prestados en Administraciones Locales,: 0,15 puntos por mes trabajador a
jornada  completa,  o  en  función  del  porcentaje,  si  no  fuera  completa  la
jornada.
Experiencia acreditada en el desarrollo de trabajos como personal de limpieza
prestados  en  cualquier  Administración  Pública:  0,10  puntos  por  mes
trabajador  a  jornada  completa,  o  en  función  del  porcentaje,  si  no  fuera
completa la jornada.
Experiencia acreditada en el desarrollo de trabajos como personal de limpieza
prestados para empresas privadas: 0,05 puntos por mes trabajador a jornada
completa, o en función del porcentaje, si no fuera completa la jornada.

El  cómputo  del  tiempo  de  experiencia  se  hará  por  meses  completos,  no
puntuándose fracciones de los mismos, entendiéndose por mes completo treinta
días naturales. A efectos de cómputo del tiempo en el caso de haberse prestado
servicios en el mismo Centro o Recurso, se sumarán todos los periodos prestados
en los mismos, los días que resten después del cálculo no serán tenidos en cuenta.

No se computará aquel tiempo trabajado inferior a 30 días.
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Deberá acompañarse obligatoriamente el certificado de vida laboral emitido por la
Seguridad Social actualizada, para la valoración de la experiencia profesional junto
con  la  aportación  de  copias  de  los  contratos  o  certificados  de  servicios  o  de
empresa en los que deberá constar la fecha de nombramiento, toma de posesión, o
fecha  de  la  firma  del  contrato  y  deberá  comprender  la  duración  del  mismo  y  la
fecha  final  del  servicio  prestado,  y  el  cargo  para  poder  cotejar  los  datos
acreditados.

Deberá quedar debidamente acreditado y especificado en los contratos de trabajo
que se  aporten,  el  objeto  del  contrato  o  en  su  caso  acreditarse  dicho  objeto
mediante los certificados de servicios o de empresa, en el caso de no acreditarse el
trabajo en esa área o aparecer de forma genérica que lleve a confusión del Tribunal
por no estar debidamente clarificado, no será puntuado.

Los  trabajos  realizados  por  cuenta  propia,  para  su  valoración,  deberán  ser
demostrados  mediante  la  aportación  de  la  documentación  que  acredite  su
prestación de modo fehaciente, mediante la presentación de la declaración de IAE,
donde  figure  inscrito  en  el  epígrafe  correspondiente.  No  se  computará  como
experiencia  los  contratos  de  beca  o  prácticas  entre  entidades  universitarias
empresas y /o entidades públicas.

Calificación final: La puntuación final total de cada aspirante se obtendrá sumando
la puntuación de los méritos de los distintos apartados que consta el concurso.

En el  supuesto  que de la  suma de las  puntuaciones  obtenidas  en  el  proceso
selectivo resulte un empate entre dos o más de los candidatos/as presentados/as,
se resolverá a favor del candidato/a que hubiera obtenido la mayor puntuación en
el apartado experiencia laboral y profesional fase de concurso, de la Base Séptima.
De  persistir  el  empate,  se  tendrá  en  cuenta  la  puntuación  del  apartado  de
Formación.

Si aún así persistiera, se resolverá por el orden alfabético del primer apellido de los
aspirantes empatados, comenzando por la letra “U” (Resolución de 28 de julio de
2025, de la Secretaria de Estado de Política Territorial y Función Pública, por la que
se publica el resultado del sorteo a que se refiere el Real Decreto 364/1995, de 10
de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso del Personal al
Servicio  de  la  Administración  del  Estado).  Atendiendo  a  estos  efectos  a  la
ordenación alfabética resultante del listado de aspirantes admitidos. En el supuesto
de que no exista ningún aspirante cuyo primer apellido comience por la letra «U»,
el orden de actuación se iniciará por aquellos cuyo primer apellido comience por la
letra «V», y así sucesivamente

OCTAVA. Resultado del concurso y propuesta de contratación.

Una  vez  terminada  la  evaluación  de  los  aspirantes  y  consideradas  las
reclamaciones presentadas, el tribunal hará pública la relación de aprobados por
orden  de  puntuación  en  la  sede  electrónica  de  este  Ayuntamiento
https://siguenza.sedelectronica.es/board y, en su caso, en el tablón de anuncios,
para mayor difusión.
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Posteriormente, vistas e informadas las alegaciones que en su caso se hubieran
presentado, se elevará a la alcaldía el  acta del  proceso selectivo para que se
apruebe  la  constitución  de  la  bolsa  con  el  orden  de  prelación  definitivo  de
a s p i r a n t e s ,  q u e  d e b e r á  p u b l i c a r  e n  l a  s e d e  e l e c t r ó n i c a
https://siguenza.sedelectronica.es/board  del  Ayuntamiento,  donde  deberá
permanecer  actualizada

La resolución del Tribunal de selección será recurrible en alzada ante la Alcaldía, en
el plazo de un mes desde la publicación de la misma.

Dicha  bolsa  servirá  para  que  el  órgano  competente  contrate  a  las  personas
candidatas seleccionadas,  por orden de prelación,  cuando sea necesario.  En la
Resolución se dispondrá que la persona seleccionada presente, en el plazo de diez
días hábiles COPIA AUTÉNTICA de los documentos presentados para su admisión,
así  como del  DNI,  NIE o  equivalente;  Número de afiliación a la  Seguridad Social  y
número de cuenta bancaria donde desee domiciliar la nómina. Seguidamente se
dispondrá  autorizar  la  contratación  del  personal  seleccionado,  q  se  notificará  a  la
persona  interesada,  citándole  para  formalizar  el  contrato  según  la  legislación
vigente

Quienes  dentro  del  plazo  indicado,  y  salvo  los  casos  de  fuerza  mayor,  no
presentasen la documentación o de la misma se dedujese que carecen de alguno
de los requisitos exigidos, no podrán ser contratados/as, quedando anuladas todas
las actuaciones, sin perjuicio de la responsabilidad en que pudieran haber incurrido
por falsedad en sus solicitudes de participación.

En caso de renuncia, o de producirse vacante posterior, se llamará a la siguiente
persona aspirante de la bolsa de trabajo por orden de prelación

NOVENA. Formación y funcionamiento de bolsa de empleo.

Se formará una Bolsa de empleo con los aspirantes que hayan sido calificados por
el Tribunal, por orden de puntuación total obtenida en el proceso selectivo; que se
irá utilizando en la medida que sea necesario dar cobertura a los servicios referidos.

Para la formación de la bolsa se atenderá para su inclusión y llamada al riguroso
orden de puntuación obtenida de la suma obtenida en el total de las pruebas.

La no aceptación de un contrato determinado de forma injustificada, podrá suponer
la automática exclusión de la bolsa del trabajador/a que lo haya rechazado.

La  no  aceptación  de  un  contrato  determinado  de  forma  justificada,  mediante
contrato  de  trabajo  o  baja  médica  oficial,  pasará  al  final  de  la  lista.  Los/las
aspirantes que sean llamados en virtud de la bolsa de empleo deberán reunir los
requisitos establecidos en la base segunda a la fecha de contratación.

Las  personas  incluidas  en  la  bolsa  de  empleo  tendrán  que  presentar  datos
personales suficientes que permitan su pronta localización, siendo responsables de
que estén actualizados en todo momento.
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Una  vez  realizado  el  intento  de  localización  por  medio  de  la  comunicación
telefónica,  la telegráfica con acuse de recibo o el  correo electrónico con acuse de
recepción, si no fuese posible el contacto en veinticuatro horas se acudirá a la
persona siguiente.  Si  se  opta por  la  comunicación telefónica,  se  realizarán un
mínimo de tres intentos de contacto entre las 9:00 y las 14:00 horas,  con un
intervalo de sesenta minutos entre cada llamada.

Quedará anotación escrita  de lo  que se  indica  en este  número en el  servicio
correspondiente, dándose traslado inmediato de informe escrito a la Secretaría de
la Corporación para conocimiento y constancia.

La  persona  integrante  de  la  bolsa  de  empleo  que  reciba  propuesta  de
nombramiento,  en  los  términos  descritos  anteriormente,  deberá  proceder  a  la
aceptación o rechazo de la misma, en un periodo máximo de 24 horas, salvo que
por circunstancias excepcionales o de fuerza mayor.

La bolsa de empleo debidamente actualizada se encontrará publicada de forma
permanente en la sede electrónica municipal.

DÉCIMA. - Incidencias

En  lo  no  previsto  en  las  presentes  bases  se  estará  a  lo  dispuesto  en  las
disposiciones contenidas en la Ley 7/2007, de 12 de abril, del Estatuto Básico del
Empleado Público, en la Ley 4/2011, de 10 de marzo, del Empleo Público de Castilla-
La Mancha, en el Real Decreto 896/1991, de 7 de junio, por el que se establecen las
reglas básicas y los programas mínimos a que debe ajustarse el procedimiento de
selección de los funcionarios de administración local, en el Real Decreto 364/1995,
de 10 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento General de ingreso del
personal al  servicio de la Administración General  del  Estado y de provisión de
plazas  de  trabajo  y  promoción  profesional  de  los  funcionarios  civiles  de  la
Administración  General  del  Estado,  y  demás  disposiciones  que  resulten  de
aplicación.

Las presentes bases y convocatoria podrán ser impugnadas de conformidad con lo
establecido en la Ley 39/2015, de Procedimiento Administrativo Común. Por lo que,
contra la presente convocatoria y sus bases, que agotan la vía administrativa, se
podrá interponer potestativamente por los interesados recurso de reposición en el
plazo  de  un  mes  ante  la  Alcaldía  del  Ayuntamiento  de  Sigüenza,  previo  al
contencioso-administrativo  en  el  plazo  de  dos  meses  ante  el  Juzgado  de  lo
Contencioso-Administrativo de Guadalajara, ambos plazos contados a partir del día
siguiente al de publicación de su anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia, en la
sede  electrónica  https://siguenza.sedelectronica.es/board  y  en  el  Tablón  de
Anuncios  del  Ayuntamiento  (artículo  46  de  la  Ley  29/1998,  de  13  de  julio,
Reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa).

En Sigüenza, a 11 de mayo de 2026la Alcaldesa Dª. M.ª Jesús Merino Poyo



BOP BOLETÍN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE GUADALAJARA

B.O.P. DE GUADALAJARA, N.º 90 fecha: jueves, 14 de Mayo de 2026 10

ANEXO I

SOLICITUD DE ADMISIÓN AL PROCESO SELECTIVO PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA
BOLSA DE EMPLEO DE PERSONAL DE LIMPIEZA DE INSTALACIONES MUNICIPALES,
PERSONAL LABORAL TEMPORAL; MEDIANTE CONCURSO EN EL AYUNTAMIENTO DE
SIGÜENZA.

D./Dª …………………………………………...................... con DNI n.º ............................ y
domicilio  a  efectos  de  notificación  en
............................................................................,nº  teléfono………………,  correo
electrónico……………………………………………

EXPONE

PRIMERO: Que vista la convocatoria anunciada el Boletín Oficial de la Provincia de
Guadalajara n.º ........  de fecha ......................  en relación con la convocatoria y
bases  de  selección  para  la  creación  de  una  Personal  de  limpieza  para  el
Ayuntamiento de Sigüenza, mediante el sistema de concurso, conforme a las bases
que se publican, en el mismo Boletín, deseo tomar parte en el proceso selectivo.

SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases
referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Declaro conocer las bases generales de la convocatoria relativa a las
pruebas de selección para la creación de una Bolsa de Trabajo de Operario de
Servicios  Múltiples  para  Ayuntamiento  de  Sigüenza  mediante  el  sistema  de
concurso-oposición libre.

SEGUNDO. Que reúno todas y cada una de las condiciones exigidas en las bases
referidas a la fecha de expiración del plazo de presentación de la instancia.

TERCERO. Declaro conocer las bases generales de la convocatoria relativa a las
pruebas de selección para la creación de una Bolsa de Trabajo de Personal de
Limpiezas para el  Ayuntamiento de Sigüenza mediante el  sistema de concurso
oposición libre.

CUARTO. Declaro no haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio  de  cualquiera  de  las  Administraciones  Públicas  o  de  los  órganos
constitucionales o estatutarios  de las  Comunidades Autónomas,  ni  hallarme en
inhabilitación absoluta o especial para empleos o cargos públicos por resolución
judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o para ejercer funciones
similares a  las  que desempeñaban en el  caso del  personal  laboral,  en el  que
hubiese sido separado o inhabilitado. En el caso de ser nacional de otro Estado, no
hallarme inhabilitado o en situación equivalente ni haber sido sometido a sanción
disciplinaria o equivalente que impida, en su Estado, en los mismos términos el
acceso al empleo público.

QUINTO. Declaro poseer la capacidad funcional para el desempeño de las funciones
de la plaza, para el desempeño de las tareas y no padecer enfermedad o defecto
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físico que impida el normal desempeño de las funciones para las que se contrata.

El  abajo firmante solicita ser admitido a las pruebas selectivas para el  proceso de
selección  para  la  creación  de  una  bolsa  de  empleo  de  Operario  de  Servicios
Múltiples para el Ayuntamiento de Sigüenza, y DECLARA que son ciertos los datos
consignados en ella, y que reúne las condiciones exigidas para el ingreso y las
especialmente  señaladas  en  la  convocatoria  anteriormente  citada,
comprometiéndose a probar documentalmente todos los datos que figuran en esta
solicitud.

INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS

Responsable Ayuntamiento de Sigüenza
Datos de contacto del delegado de protección de datos dpdrgpd@gmail.com

Finalidad Principal Contratación de personal y servicios públicos

Legitimación Misión de Interés Público o Ejercicio de poderes públicos: Ley 39/2015, de 1
de octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las
Administraciones Públicas.

Categoría Datos identificativos.

Destinatarios Los datos se cederán a Administraciones Públicas con competencias en la
materia.

Derechos Tiene derecho a acceder, rectificar y suprimir los datos, así como
cualesquiera otros derechos que les correspondan. tal y como se explica en
la información adicional

Procedencia El mismo interesado o su representante legal

Información Adicional Puede solicitar la información adicional y detallada sobre protección de
datos en la siguiente dirección: dpdrgpd@gmail.com

En cumplimiento de la Ley Orgánica 3/2018, de 5 de diciembre, de Protección de
Datos Personales y garantía de los derechos digitales, queda Ud. informado que los
datos  de  carácter  personal  que  ha  suministrado  serán  incorporados  a  un  fichero
automatizado  con  tratamiento  de  datos,  quedando  bajo  responsabilidad  del
Ayuntamiento de Sigüenza como titular del fichero, teniendo usted derecho en todo
caso a exigir el acceso, rectificación, cancelación y oposición al uso de los mismos
en  las  dependencias  de  este  Ayuntamiento.  Los  datos  recabados  tienen  por
finalidad la realización de acciones facilitadoras de empleo, así  como del  conjunto
de actividades propias de la Agencia de Desarrollo Local, quedando en todo caso
garantizado el uso legítimo y seguridad de tales datos de carácter personal.

En Sigüenza a ______de______________de 2026

El/la Solicitante,

Fdo.: .................................................................

Sede electrónica: https://boletin.dguadalajara.es/boletin/validacion/validar-documento.php

Cod. Verificación: 815ca36d2e0729d4af4b35f0a6576cd9b279c218


